Dirección Nacional de Derecho de las Familias
Es un espacio de carácter federal, científico y académico que tiene por finalidad estudiar la temática del Derecho de las Familias en todos sus aspectos, especialmente aquellos vinculados con la Función Judicial. 
Directora: Maite Herrán (Provincia de Buenos Aires)
Subdirector: Víctor Carlos (Provincia de Tucumán)
Período: 2025–2027
Metas
 1. Construcción de un espacio federal
Conformar un grupo de trabajo con integrantes de todas las provincias. Si estás interesado/a en participar, podés contactarnos a maichusherran@gmail.com
 2. Buenas prácticas judiciales
Destacar las Buenas Prácticas de los Juzgados del Fuero de Familia de todo el país y formular propuestas de mejora.
 3. Organización de charlas académicas
Organizar charlas sobre temas de interés. Próximamente se publicará el cronograma.
 Algunos de los tópicos serán:
· Restitución internacional de menores
· La figura del Consejero de Familia en la Provincia de Buenos Aires
4. Bienestar en la función judicial
Trabajar para el bienestar de quienes ejercen la función judicial en el fuero de familia, mediante capacitaciones que brinden herramientas de:
-Coaching jurídico
-Gestión del estrés en el fuero
Profesora convocada: Dra. Andrea López Pisani (Escuela Judicial del Consejo de la Magistratura de la Nación)


5. Estudio normativo
Análisis de Códigos Procesales y proyectos de ley vinculados al Derecho de las Familias.
6. Difusión académica
Presentación de libros jurídicos sobre la temática.
 7. Trabajo institucional
Interacción continua con las restantes Direcciones y Secretarías.
 8. Investigación permanente
Investigación continua de los asuntos relevantes del Derecho de las Familias.
